
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente 2019 – 00008 

 

Revisado el expediente digital observa el Despacho que no se ha dado 

cumplimiento al auto de 22 de julio de 2020 que ordenó la apertura del 

incidente de desacato. De manera que habrá de REQUERIRSE a la 

secretaría del Juzgado para que proceda a dar cumplimiento irrestricto a 

todas y cada una de las disposiciones de dicha providencia, dejando todas 

las constancias del caso. Con todo, debe precisarse que para ese fin 

deberá observar lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

Una vez cumplido lo anterior y surtidos los términos respectivos, 

vuelva al despacho el proceso para continuar con el trámite. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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